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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O .

E x p o s i c i ó n  a  S .  M.

Señora: Cuando las obras de caminos,  canales y 
puer tos  son genera lmente reconocidas como una de 
las primeras necesidades de la nación; cuando por 
todas partes se proponen y emprenden con ad m ira 
ble competencia por las provincias,  por los pueblos, 
Y por empresas particulares,  es muy  natural  y con
veniente promover y generalizar los estudi.os que  son 
indispensables para proyectar  dichas obras,  y ejecu
tarlas con acierto y economía.  Esto se conseguirá 
facilitando el acceso al único establecimiento donde 
c0 dan estas enseñanzas, y proporcionando al mismo 
t iempo una salida honrosa y útil á los que  se dis
t ingan en el mismo por su talento y  constante apli
cación. A este fin tengo la honra de proponer á la 
aprobación de V .  M d e  acuerdo con el Consejo de 
Ministros, el adjunto proyec to  de decreto, que in t ro
duce en la organización del citado establecimiento al
gunas  modificaciones c o n ducen t e s  al exp re sado  objeto.

Dios guarde  la importante vida de Y .  M. m u 
chos años. Madrid 4 7  de Febrero  de 4 8 5 2 . —- S e -  
r n r a . — A. L.  R.  P.  de V .  M . — Mariano Miguel 
j e  Reinóse.

E B e a l

En vista de ¡as razones que  me ha expuesto Ríi 
Ministro de Fomento,  de acuerdo con el Consejo do 
Ministros, Vengo en decretar  lo siguiente-

Art iculo 1 ,° L a  escuela de caminos ,  canales y  
puer tos  es una  escuela públ ica donde se da rán los 
conocimientos científicos y adminis tra t ivos  q u e  son n e 
cesarios para  proyectar ,  t razar  y  const rui r  con ac ier 
to dichas obras.

A r t .  2.° Todos los años,  en la época señalada  
en ios reglamentos,  ó que  en lo sucesivo se señale ,  
se publicará el programa de admisión á los es tudios  
de dicha escuela, manifestando las c i rcunstancias  de 
edad y estudios pre liminares que  se exigen de  los 
alumnos,  y el examen qu e sobre los mismos han de 
sufrir.

A r t .  3 . °  Todos los que  fueren aprobados  en di 
chos exámenes  con la nota de buenos  por u n an im i 
dad en todas las materias que  sean objeto de  los
mismos, serán admitidos como a lumnos de la e s c u e 
la. Podrán ser admitidos  como oyentes  en cua lauie r t  
d é l a s  clases de la escuela,  l o s " q u e a c r e d i t % 2  
certificémonos obtenidas  en es tablec imientos  públ icos 
de enseñanza los conocimientos p re l im inares  nece=a- 
nos  pata  sacar fruto de  sus  lecciones.

A r t .  4„" Cada año se ha rá  un ex am en  rigoroso
oral y por escrito de cada una  de las mater ia l  en 
senadas  en el  anterior:  los q u e  ob tuv ieren  la n o t a d o  
buenos  por unanimidad,  ó cualqu ie ra  ot ra superior 
en dichos  exámenes ,  pasarán al año siguiente.  Los 
q u e  no se hallen en este caso, p o d rá n  repet i r  el año- 
Los  q u e  fueren reprobados  dos veces en los exáme
nes de un ^mismo año serán expulsados  de la escuela-

uesde su ingreso eo escuela. Los que fueren
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hados con n c t a d c  sobresal ientes por unanimidad,  ó 
per  plural idad en  todas las materias,  recibirán una 
p e n s ió n  de rs. para cont inuar sus estudios d u 
r a n t e  los dos años siguientes.  Los  opte obtuvieren no
t a s  inferiores seguirán las mismas reglas que  en los 
^ños anter iores para gana r  curso ó perderlo.

A r t .  b T  Lo s  pensionados que en el ex ñ m en d e l  
p e n ú l t i m o  año no obtuviesen en todas las materias 
ensoñadas  en dicho año las mismas notas que  en el 
nño anterior,  perderán la pensión, cont inuando no 
obstante los estudios st o b tu v ié ro n la s  notas que  se 
exigen generalmente pa ra  pasar de un año á o t r o .

Art .  7 B  Al  fio del úl timo año sufrirán los a lu m
nos un  examen oral y por escrito de cada una de 
las mater ias  que  hubiesen cursado en l aescue la  des
de  que ent raron en ella; y los que  obtuvieren por 
lo menos la nota de buenos  por unanimidad en to
das las materias,  recibirán el titulo de Ingenieros ci
viles, que  les autorizará para desempeñar  todas las 
obras  pertenecientes al ramo de caminos,  cañales y 
puer tos .

A r t .  8 .  Mientras el cuerpo nacional de i n 
genieros de caminos, canales y puer tos  no estuvie
re  completo, se proveerán las plazas que  hubiese 
de aspi rantes primeros y de hngemeros segundos  en 
los a lumnos que en los exámenes de úl timo año o b 
tuviesen l a s n o t a s  de m u y  buenos por unanimidad,  
ú  otras superiores,  en todas las mater ias y  por el 
úrden de censura que  hubieren  obtenido en estas 
clases, si no hubiese n inguno que  mereciese estas 
censuras,  no se proveerán plazas en el cuerpo 
hasta el año siguiente ó s i g u i e n t e ^  ^

Art .  Lu anda el cuerpo estuviese ya  co mple 
to,  no se d a r á á  los alumnos q u e  salgan d é l a  es
cuela mas que el titulo de üogeniero civil de pr i 
mera ,  s e g u n d a o t e r c e r a c l a s e :  en la pr imera  serán
comprendidos los que  hubieren obtenido 0n los e x á -  
menes  las notas de sobresaliente por unanimidad,  so- 
bmsahente por pluralidad, y m u y  bueno p o r u ñ a s
mmidad. en la segundad los qu e  obtengan notas de 

nsi como de l a s ^ ^ r p ^  titules con sus fechas,

A r t .  L 2 .  Flecho lo oual ^  n  ̂  ̂ D D

A r t .  ^  Fd Tr ibunal  de exámenes será presi
dido por e l ^ a p e c t o r g e n e ^ l  antiguo, y

defecto por el individuo do lo dunta  consul t ivo q u e
lo siga on categoría y  ant igüedad.  El Di recto r  do
la escuela ha de sor individuo del T r i b u n a l  con
otros cinco Ingenieros nombrados  por Rea l  o rd en ,  á
propuesta del Director general,  elegidos desde los I n 
genieros defes de primera clase, has ta los Ingenie ros  
pr imeros  que  lleven dos años de ejercicio cu a n d o  
menos en esta clase. D tra s  Reales órdenes  y r e g l a 
m entos  particulares determinarán los p o rm en o r e s  re
lativos á los exámenes de ent rada,  á los de t ráns i to  
de  un curso á otro, y á todo lo demás q u e  con
cierna á la organización definitiva de la escuela y
su  regmaen interior.

Dado en Falacia á diez y  siete de F e b r e r o  de  
mil ochocientos cincuenta y  O os— Fstd  ru b r ic ad o  de  
la Real  m a n o . — Refrendado.— El Minist ro de  F o 
men to ,  Mariano Miguel de Remóse.

raamenuo casaos  ^ ^ m e r n a d
de esta provincia Don Miguel  Dorda en v i r t ud  
Real  orden fecha b d e l  actual,  me he encargado 
el día d e h o y d e l  g o b ie rn o  de la misma e o m o Y i

D eb iendo  c e s a d o e n  el desempeño d e R 0b 0^  ,
.  ̂ ^  vrr-----1  ̂ ^u r

d d p
 ̂ ep

pres iden ta  del Lonsejo provincial ,  en todo lp 
vo á lá Admin is t rac ión civil.

L o  q u e  be  d ispues to  se inser te  en el R ^ ^ t m  
oficial para  conocimiento de todos los h a b i t a n t e  de  
D  provincia Albacete  4 2  de  Marzo de  4 8 5 ^  
F̂ r-nncisco ALotrr.

L F b R A N R M E R O f i f i .

Lon arreglo á lo dispues to en la R ea l  ó r d e n d e  
4 3  d e D i c i e m b r e  de 4 8 ^ 7  relat iva al fomento  y 
mejora  de la cria cabal lar ,  se ba procedido p o r  la 
Lomision consul tiva del ramo,  ó reconocer  los se
menta les  d e  q u e  se com pon e l a p a r a d a  d e R . R ^  
d r o F e r n a n d e z ,  establecida en la villa de  Lasa s  de
^ uau  Ñoñez ;  habiendo producido dicho reconoc im ien
to lo que  á cont inuación se espresa .

R es eña y reconocimiento  pract icado por el s u b 
delegado de Y e te r i nar i a  como individuo de  la d uu ta  
de  Agricul tura ,  y por disposición del ^ r .  L i o b e r -  
p ade r  de la provincia p ro c eden te  de  la m i s m a ,  á 
solicitud de D. Redro F e r n a n d e z  d e s a s a s  d e d u a n  
N u ñ e z ,  como dueño de les sementales  q u e  const i 
tu y e n  la parada que  á cont inuación se es pr esa .

R n  ca ba l lo l l am ado  sev i l l an o ,  en ter o ,  b a y o m e r -
cinta negra en el lomo con des labones  en  los

pl iegues  d é l a s  es tremidades ,  siete a ñ o s , s i e t e  cua r tas ,
Y cmco dedos, sin h ierro .  Es tá  des t inado al n a t u 
ral y de presente con todas las cual idades y c i r 
cunstancias q u e  p r e v i e n e l a  legislación del r a m o .

R t r o  id.  Raían,  entero,  cas taño,  es trella p e q u e 
ñas c a l ^ d ñ  dé les pies, con a r m iñ o s  y un

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



lunar blanco e n e l  talón do la mano izquierda,  siete 
años, siete cuartas  dedo y medio, h i e r r o R .  Está des
tinado á l a  raza mular,  y ademas s u b u e n a  r a z a o s  do 
hermosa iámma.

R n  garañón llamado Rallardo,  entero,  rucio oscuro 
algo rodado en lespechos ,  cariblanco, once años,sois  
euartas  v nueve de dos , s in  l u e r r o n i o t r a s  señales n o 
tables,  está d e s t i n a d o á l a s y e g u a s  con la s a n i d a d y l i m -  
p i e z a q u e  se requiere.

R t r o  id. llamado Eástellano, entero,  negro m a l -  
teñido,  b r a g a d o y b o z o  blanco,algo c a s ta ñ o en  la parte 
inferior de la vista, diez años, seis cuartas ,  siete dedos, 
^in hierro.  R e s t m a d o y e n  el mismo caso que el auto
c a r .  Albacete 3  de Marzo de 4 8 5 2 . — Antonio R n-  
Ai^nres.

R  he dispuesto se publ ique en este periódico oficial 
cumpl iendo con lo prevenido en la d isposic ion5B de 
^ c i t a d a  Real o r d e n , p a r a c u y a p u n t u a l o b s e r v a n c i a  no 
puedo menos de e s c i t a rá  los ganaderos para que  con
curran con sus caballerías de cria á la referida parada 
m e d i a n t e á s u s  buenas cualidades que  la Remisión del 
r a m o h a  encontrado en los sementales d é l a  misma,  y 
conseguir por este m ed ió la  m e j o ra d o  las respectivas 
razas.  Albacete 8 d e  Marzo de 4 8 5 2 .^ - f l A ^ n e i7 R n rñ r .

D .  Miguel Dorrla, Gobernador Subdelegado de R e n t a s  
de esta Provincia;

Por el presente,  hago saber: Q ue á v i rtud de Rea l  
¿rden se saca á pública subasta una Escribanía n u m e
raria de nueva creación en la Villa de Víanos  valorada 

or peritos en tres mil trescientos rs. para cuyo re -  
P jate ge ha señalado el día treinta y uno del actual de 
once á doce de su mañana en el cuar to-despacho del 
Gobierno de Provincia,  en el cúal no se admitirá pos
tu ra  menor de la tasación, ni aquel tendrá  efecto ín
terin que el Gobierno,  oida la Audiencia del territorio 
resuelva que el mejor portor reúne en grado preferente 

circunstancias de inteligencia, providad, adhesión á 
]a msta causa de S .  M. D.°  I S A B E L  II .  y demas in
dispensables para el buen desempeño de dicho oficio 

será vitalicio: siendo Obligación del rematan te  rein- 
clUJ ra.r e¡ papel de oficio consumido y que se consuma 
tenÓel espediente y satisfacer los derechos de este,  v e 
rificado que sea el remate,  sin perjuicio de ser re in te
grado en su caso por la persona aquienes se adjudique 
por el Gobierno,  sin cuyo requisito no se le dará cur
so. Los  l idiadores que quieran lomar par te en la cita
da subasta,  podrán acudir en el día hora,  y sitio que 
queda  designado, á cuyo fin se inserta el presente en 
este periódico oficial. Dado en Albacete á diez de Marzo 
de mil ochocientos cincuenta y dos .-— Miguel D oida . 
P .  M. D. S .  S . ,  José L ópez Campos.

C O M A N D A N C I A  G E N E R A L  D E  L A  P R O V E C I A
DE ALBACETE.

El Brigadier Gefe de Estado mayor  de la Capi
tanía General  de estos Reinos con fecha 2 9  del unes 
anterior me dice lo siguiente.

r^El Exorno, Rr ,  Rapltan general de estos Reinos 
ha  recibido la Real orden s iguiente,— Ministerio de la 
R u e r r a — Exorno, E r , — D e b ie n d o á  esta fcchahallarse 
provistos los Alcaldes de los pueblos de todas las pro
vincias del Reino,  según lo manifestado á este Minis
terio p o r e l d e  la R obern a c ionde  los E e l lo sque  se les 
ordenó adquiri r  para es tampar en las justificaciones do 
revista;  se ha dignado resolver la Reina ^bb D R , j  
que  desde luego circule Y ,  E, á los Ruerpos y clases 
mili tares del Distri to de su cargo, las prevenciones cor
respondientes;  advirt iendo que desde 4 , ^ d e  Abril  pró
ximo no se admit i rá  á los individuos del Ejercito que 
en defecto de Remisorios de guerra,  pasen r e v i s t a a n te  
los Alcaldes de los pueblos,  justificante a lg u n o q u e  ca
rezca del fuello mencionado,  como requisito indispen
sable para legit imar documentos tan importantes  que  
son la base de todo abono.  De Real  orden lo d i g o á  
Y ,  E , p a r a  su inteligencia y cumpl imiento.  Dios gu ar
de á Y ,  E,  muchos años,  Madr id  4 5  de Febrero de 
4 8 5 2 ,  —  Espole t a ,— Eo q u e d e  órden de E,  E , s e  ha 
ce saber en la general  de hoy para  conocimiento de 
todas las clases mili tares de este d i s t r i to s  

Eo  que he dispuesto se inserte en el 
cmf de la provincia para  conocimiento de todos aque
llos individuos á quienes pu eden convenir ,  Albacete 
7  de Marzo de 4 8 5 2 , — El Rrigadier  Remandante  
Reneral ,  FftAz rj efe AhBe^,

^ e  halla vacan te  la plaza de Médico-Ri rufano  
de esta vdla por dimisión que  ha  hecho el q u e  la 
desempeñaba Don duan Ralaguer ,  su dotación es de 
cuatro rnd rs,  que  pega este fondo de  propios por 
t rimestres  vencidos y ademas el rgualatorro q u e  p u e 
da hacerse con las personas pudientes ,  consistiendo 
el numero de vecinos en unos doscientos t reinta.  Eos  
aspi rantes  drrijirán sus solicitudes francas de porte 
á la s ec re ta r ia  de este A y u n tam ien to  en el té rmino 
de un mes á contar desde esta fecha. Dado e u Y i -  
veros á veinte y seis de F eb re ro  de m d  ochocren^ 
tos c incuenta y do s ,— A g o n f o  At ruendo ,— Rrtsfo 

sec re t a r io .

E l  A y u n t a m i e n t o  c o ns t i t uc iona l  d e  V i l l a - h e r m o s a  
el d ía  del  m e s  d e  M a r z o ,  d e s d e  las  n u e v e  á l a s  
doce  d e  su  m a ñ a n a ,  e n  las S a l a s  C on s i s to r i a l e s  de  
d i c h a  vil la,  p r o c e d e r á  al  a r r i e n d o  e n  p ú b l i c a  s uba s t a  
y  ba jo el t i p o  de  la tasac ión  p e r í t i c a ,  de  las v e r b a s  
q u e  p r o d u c e n  los c u a r t o s  d e  s u  i n v e r n a d e r o  p e r t en e 
c i en t e s  á es tos  fondos de  p rop io s ,  c u y o  a r r i e n d o  será 
p o r  u n  a n o ,  á  c o n t a r  d e s d e  i .  <> ^  g i g u e ó 
t e ,  h a s t a  igua l  d ia  de l  a ñ o  v e n i d e r o  d e  4 8 5 3 ,  bajo 
fas condic iones  c o n s t a n t e s  d e l  p l i ego  q u e  e s t a rá  da 
man i f ie s to .  r  n  ^

L o  que se hace notorio po r  el presente para 

p c d v o  ^ . V i l l a % r C ^ 9 ^
L .  A. P . ,  AgwsfÍM de 
r e a ,  b e c r e t a r io .
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A N m e m .

Con arreglo á lo que  prev ien e  la Real orden de 7  de Junio de 1 8 5 0  se anuncian al público las escuelas  de 
instrucción p i im a n a  que d e b e n  proveerse por oposición, á  saber:

ESCUELA DOTACION. Retribnes.

Supe- Idem Idem Fondos de Epocas en Especies Se cal cu-
PUEBLOS. riorjde

niños.
ele- de 

mental niñas.
Fija

anual.
que se 

satisface.
en que se 

verifica.
en que 
se paga.

lan anual 
mente .

C A SA .

Campo de Criplana. » » 2 6 6 6 presupslo trimestre. metálico. 6 0 0 S e d á  g r a tu i t a .
Solana. » » 4 2 6 6 6 id. id. id. 5 4 0 Id.
Herencia. » 1 , 2 6 6 6 id. id. id. 4 0 0 S e  abona 2 0 0 .
Infantes . » » 1 2 6 6 6 id . id. id. 3 6 4 8 S ed á  g ra tu i t a .
Tomelloso. » 1 2 6 6 6 id. id. id. 5 0 0 S e  abona 2 2 0 .
Miguel turra. T> » 4 2 6 6 6 id. id. id- 2 0 0 Sed á  g r a tu i t a .
Sta .  Cruz de Múdela. » » 4 2 0 0 0 id . id. id. 3 0 0 Id.
Chillón. )) » 4 2 0 0 0 id . id. id. 2 6 0 Id.
Argamasilla de Calatrava » » 4 2 0 0 0 id. id. id. 5 0 0 S e  ab ona \  3 2 .
Torra Iba. » » 4 2 0 0 0 id . id. id. 9 6 0 id. 3 7 0 .
Vi llanueva de la Fuente . » » 4 2 0 0 0 id. id. id. 3 0 0 S ed á  g ra tu i t a .
Solanos. » » 4 2 0 0 0 id . id. id. 2 0 0 Id.
Puer to -Llano. )) » 4 2 0 0 0 id. id. id. 4 0 0 Id.
Fuencaliénte. » » 4 2 0 0 0 id. id. id. 5 4 0 S e  abona

F u en te  del Fresno. » » 1 2 0 0 0 id . id. id. 4 2 0 0 Id. 2 0 0 .
Agudo. » j) 4 2 0 0 0 id. id. id. 4 5 0 Sedá  g r a tu i t a .

Los  ejercicios de oposición tendrán Jugar en esta capital en Junio  inmedia to .  C iudad-Rea l  2 8  de F e b r e r o  de 
4 8 5 2 ,— E .  P . ,  Sebastian G arda  P ego,— Pablo  / .  Vidal, Secretario.

imprento de la Union, á  cargo de Don Nicolás So ler, Calle de S a n  A gustín  num . V7.
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